RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE OCTUBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000536, Ent. N° 425/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Abreviada Nº 39/14 para la adquisición de materiales de construcción de viviendas de madera en el asentamiento de “Cerro del Estado”, en el marco del convenio IDR-MVOTMA;

RESULTANDO: 1) que con fecha 19.08.14 el  Intendente de Rivera resolvió adjudicar la Licitación a las firmas MEDELTAR S.A por $ 11.798, a SUDEL S.A por $ 294.127, a BARRACA BELSAGUI por $ 40.012, a FIVISA por $ 588.146, a DA SILVA FERRAO por $ 40.967, a BARRACA CARMELA por $ 6.384, totalizando $ 981.434.;
 2) que la Contadora Delegada con fecha 24.09.14 observó el gasto en atención a los Artículos 33 y 43 del TOCAF, por considerar que existen otras licitaciones abreviadas con similar objeto al de la presente;
3) que habiendo renunciado a su oferta la empresa FIVISA por haber vencido el plazo de mantenimiento de oferta,  por Resolución Nº 13708/14 de fecha 17.11.14 el Intendente rectificó la resolución anteriormente citada, disponiendo las adjudicaciones a: MEDELTAR S.A $ 11.798, SUDEL S.A.$ 403.495, BARRACA BELSAGUI $ 561.192, CARMELA $ 6.384, DA SILVA FERRAO $ 40.967, por un monto total de $ 1.023.836.;
4) que la Contadora Delegada con fecha 19.11.14 observó el gasto por los mismos fundamentos invocados en la observación de fecha  24.09.14;
5) que por Resolución Nº 18062/14 de fecha 25.11.14 el Intendente reiteró el gasto aduciendo que las licitaciones con el mismo objeto se debe a que se trata de materiales de diferentes rubros, por lo que las empresas que participan no son las mismas;

6) que, con posterioridad, habiendo presentado renuncia a su oferta la empresa BARRACA BELSAGUI al haber vencido el plazo de mantenimiento de oferta, por Resolución Nº 14325/14 de fecha 29.12.14 el Intendente dispuso nuevas adjudicaciones de acuerdo al siguiente detalle: MEDELTAR S.A., SUDEL S.A, CARMELA y DA SILVA FERRAO, por un monto total de $ 1.061.391. La Contadora Delegada con fecha 29.12.14 observó el gasto de $ 1.061.391 y por Resolución Nº 369/15 de fecha 20.02.15 el Intendente resolvió reiterar el gasto;

7) que por Resolución Nº 2959/15 de fecha 2.09.15, el Intendente de Rivera resolvió dejar sin efecto la adjudicación del ítem 15 de la citada licitación para la adquisición de Materiales a Medeltar S.A, por manifestar la misma no estar en condiciones de cumplir a la fecha; adjudicándose dicho ítem a la empresa SUDEL S.A por el precio de $ 524.478 más los reajustes establecidos en el Pliego respectivo;

8) que la Contadora Delegada con fecha 4.09.15 observó el gasto, por entender que hubo fraccionamiento del gasto al existir otras licitaciones abreviadas con similar objeto;
9) que por Resolución Nº 3286/15 de fecha 8.09.15 el Intendente resolvió reiterar el gasto;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago; 

2) que se mantienen incambiadas las razones que dieron lugar a la observación por razones de legalidad oportunamente efectuada por la Contadora Delegada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y los Artículos 475 y 477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar y mantener las observaciones formuladas oportunamente por la Contadora Delegada de fechas 24.09.14, 19.11.14, 29.12.14 y 4.09.15;
2) Comunicar a la Contadora Delegada y a la Intendencia de Rivera; y
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera.
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